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RESOLUCION GERENCIAL NO 199-2022-GM-M DP
Pacasmayo, 1l de abril del 2022

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE PACASMAYO

VISTO:

El lnforme N'050-2022-I/Dplopp de fecha 08 de abril del zo2z, solicitando la formalización de
l\,lod¡ficaciones Presupuestarias en el nivel funcional programático, durante el mes de mazo del 2022,
v;

En uso de las facultades conferidas por er Despacho de Arcardía a ra Gerencia Munici pal y, en
estr¡cta observanc¡a de ¡nciso N' 20) del Anículo N"20 de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de
trilunicipalidades;

SE RESUELVE:

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establec¡do por los artículos 194" y 195. de la constitución política del
Estado, modificada por Ley N' 27680, Ley de Reforma Constituctnar, ras Municiparidade, ,on -9.n*de gobierno local con personería legal de derecho público y tiene autonomía política, econóriica y
administrativa en los asuntos de su competencia; atribucionás que concordantemente se encuentran
previstas en el artículo fl del Título preliminar de la Ley N.27972, orgánica de Municipalidades.

Que. mediante rey N'31365, se aprobó er presupuesto der sector púbrico para er Año Fiscar
2022, y mediante Acuerdo de concejo No 0r6-2021-MDp se aprobó er presupuesio rnstihrc¡onar de
Apertura de la Municipalidad D¡strital de pacasmayo para el Año Fiscal 2022.

Que, mediante rnforme der vistq ra oficina de pranificación y presupuesto, comunica que se
han efectuado modificaciones presupuestarias en er Nivel Funcional progiamático a¡ presupuesto
lnstitucional, según lo indicado en el aniculo 47. del Decreto Legislativo N. .1440 

- Decreto Legislativo
del Srstema Nacional de presupuesto público, las mismas que 

-deben 
de ser formalizada, ,-"d¡.nt"

Resolución dentro de los 10 días calendario siguientes de vencido el respectivo me, conforme a lo
establecido en el Artículo 29' de ra D¡rect¡va N'0002-2021-EF/50.01-D¡rectiva para ¡e Ejecución
Presupuestar¡a'.
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ARTfcuLo 1": Formalizar las modificaciones presupuestar¡as efectuadas en el Nivel Funcional
Programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en
el marco de ro dispuesto en er Artícuro 47'der Decreto Legisrativo N" 1440-
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto público,

ARTfCULO2': La presente Resolución se sustenta en las ,Notas para Modificación
Presupuestaria" emitidas durante er mes de marzo der año dos mir veintidos_

ARTkuLo 3': copia de ra oresente Resorución se presenta, dentro de ros cinco (05) días de
aprobada, a ra Municipalidad provinciar de pacasmayo - san pedro de Lroc.

REGfSTRESE,
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